
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

CAPÍTULO I

DE SU CREACIÓN Y OBJETO

Denominación y forma

ARTICULO 1°.- CRÉASE el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas organismo descentralizado del área del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, por cuyo intermedio actuará en sus relaciones jerárquicas con el Poder Ejecutivo.

En su calidad de ente autárquico de la Administración Pública Provincial, tendrá competencia y capacidad para realizar todos los actos administrativos y negocios jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de sus fines y el ejercicio de sus facultades como persona jurídica de derecho público, con encuadre en las normas legales de la Nación y de la Provincia. 

Tendrá su administración central y domicilio legal en la ciudad de Paraná y ejercerá su jurisdicción en todo el territorio de la provincia, pudiendo fijar otros domicilios especiales.

Régimen jurídico y Objeto

ARTICULO 2°.- La entidad se regirá por las disposiciones de la presente Ley, teniendo a su cargo las funciones atribuidas por la Legislación pertinente al Registro Público de Comercio en materia de Sociedades Comerciales, con las excepciones que se establecen en la presente, así como la fiscalización de las Sociedades por Acciones, de las Asociaciones Civiles y Fundaciones.

CAPÍTULO II
DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Autoridad superior, composición y duración
ARTICULO 3°.- La dirección y administración del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas será ejercida por un Directorio compuesto de cuatro (4) miembros, de los cuales uno ejercerá el cargo del presidente. Un Gerente General que depende jerárquicamente de este directorio, y un cuerpo de Inspectores que depende jerárquicamente de la Gerencia general a través del Jefe de Inspectores. 

El presidente del directorio será designado por el Poder Ejecutivo.

Los tres directores restantes serán designados por el Poder Ejecutivo  a propuesta del Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos, el Colegio de Escribanos de Entre Ríos y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos, teniendo cada uno de los mismos un representante en ese directorio, en la forma que establezca la propia reglamentación. 

Se designarán asimismo tres directores suplentes, representativos de los colegios profesionales, que reemplazarán a los titulares en caso de ausencia debidamente justificada ante el colegio respectivo y el ente con la debida antelación o renuncia de los mismos.

Los Directores durarán cuatro años en sus funciones, serán suplidos en la forma que establezca la reglamentación, no gozarán de remuneración excepto viáticos y gastos de representación, con excepción del presidente, que gozará de la remuneración que establezca el presupuesto anual.

ARTICULO 4°.- Cualquiera de los Directores, inclusive el Presidente, podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo cuando se produzcan las siguientes causales:

a) Cuando cometieren actos de mala administración o mal desempeño de sus funciones, o en violación de las normas de incompatibilidad.

b)  En caso de violación de secretos que debían guardar sobre las actuaciones o informaciones del organismo, en interés propio o de terceros.

c) Ausencia reiterada o injustificada a las reuniones de Directorio y otras que incorpore la reglamentación.

Requisitos

ARTICULO 5°.-  Para ser director es necesario ser mayor de edad, argentino, tener domicilio real y residencia mínima de cinco (5) años en la Provincia de Entre Ríos al momento de su designación y además poseer título profesional de abogado, contador público o notario.

Incompatibilidad

ARTICULO 6°.-  No podrán ser Presidente ni Directores:

a) Los fallidos hasta su rehabilitación.

b)  Los condenados por causas criminales.

c) Los inhabilitados para ejercer la función pública o que se encuentren  incursos en incompatibilidad de acuerdo a la legislación y reglamentaciones vigentes.

ARTICULO 7°.-  Deberá excusarse el Director que sea parte en una sociedad comercial cuando la entidad efectúe algún trámite relacionado con su actividad social en el Instituto. La excusación será extensiva al cónyuge y/o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Deberán excusarse o podrán ser recusados los que tuvieren intereses económicos, comerciales, profesionales incompatibles con la actividad del Instituto, y/o mantengan vinculaciones que les signifiquen beneficios u obligaciones con entidades directamente fiscalizadas por la dependencia en la que se encuentre prestando servicios y/o reciban directa o indirectamente beneficios originados en contratos o actos que celebre u otorgue el Instituto o la Administración.

Sesiones, deliberación y decisiones

ARTICULO 8°.-  El Directorio, convocado por el presidente o a pedido de uno de los vocales, sesionará por lo menos dos (2) veces al mes.

Podrá deliberar válidamente con la presencia de tres (3) miembros. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los directores presentes. En caso de empate, el voto del presidente valdrá doble.

ARTICULO 9°.-  El Directorio, en su primera reunión después de cada integración  periódica,  nombrará  un  Vicepresidente  1°  y  un Vicepresidente 2°, que reemplazarán al Presidente en caso de ausencia temporaria o renuncia de éste hasta tanto sea nombrado el nuevo titular.

Responsabilidades

ARTICULO 10°.- Los miembros del Directorio no podrán abstenerse de votar, salvo en las cuestiones comprendidas en algunas da las causales de excusación previstas en la presente. Serán responsables personal y solidariamente por todos los actos emanados del mismo, salvo expresa constancia en caso de voto en disidencia.

Fiscalización externa

ARTICULO 11°.- La fiscalización externa del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, será ejercida por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, quien deberá constituirse en la sede del Ente a esos afectos, sin perjuicio de las auditorías contables que disponga el Ministerio de Economía.

Atribuciones del presidente

ARTICULO 12°.- Son atribuciones del presidente del Directorio:

a) Ejercer la representación legal del Ente para todos los actos judiciales y extrajudiciales en sus relaciones con terceros y con los poderes públicos.

b) Convocar y presidir las sesiones del Directorio participando con voz y voto.

c) Dar a publicidad, ejecutar o hacer cumplir las resoluciones del
Directorio.

d) Otorgar representaciones, poderes, mandatos generales y especiales.

e) Entender en todos los actos de administración general.

f) Redactar y someter a aprobación del Directorio el Reglamento interno y el régimen orgánico funcional del Instituto.

g) Resolver por sí aquellos asuntos para los cuales está autorizado por el reglamento interno.

h) Disponer investigaciones administrativas e instrucción de sumarios
administrativos.

i) Nombrar, remover y aplicar sanciones disciplinarias al personal del
instituto de conformidad con las normas sobre estabilidad contenida en las leyes que rigen para los empleados públicos de la provincia y de acuerdo a lo que fije la legislación vigente en la materia.

j) Ejercer el poder disciplinario sobre el personal del Instituto, con facultades de aplicar todas aquellas sanciones que no impliquen su remoción de conformidad con lo que fije la legislación vigente.

k) Estar en juicio como actor, demandado y tercerista ejerciendo todos los actos que las leyes de fondo y procesales prevén y transigir judicial o extrajudicialmente.

l) Comprar, vender, arrendar, construir o realizar cualquier otro acto de adquisición o disposición de bienes o derechos y aceptar donaciones u otras liberalidades, de conformidad a la legislación vigente.

m) Adoptar todas las medidas de urgencia y actuar en todos aquellos asuntos que siendo competencia del Directorio no admiten dilación, sometiéndolos a su consideración en la sesión inmediata. 

n) Celebrar convenios con entidades similares de la Nación y las Provincias y con otros organismos de esta Provincia, entidades privadas y/o paraestatales, tendientes al logro de un mejor cumplimiento de las finalidades de esta Ley, con la aprobación del Directorio.

o) Confeccionar la memoria anual.

p) Ejercer la Administración del Instituto, celebrar contrataciones y en general, ejecutar todos los actos u operaciones que sean necesarias para la realización de sus fines, ad-referendum del Directorio.

Atribuciones del Directorio

ARTICULO 13°.- Son atribuciones del Directorio:

a) Proyectar y elevar anualmente al Poder Ejecutivo el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, antes del mes de julio de cada año, el que se incluirá en el Presupuesto Ordinario de la Administración.

b) Aprobar y elevar dentro del primer cuatrimestre de cada ejercicio al Poder Ejecutivo balance y la rendición completa y detallada de las cuentas, para su conocimiento por la Contaduría General de la Provincia, antes de su publicación y sometimiento a la Legislatura.

c) Organizar su sistema contable y llevar un inventario detallado de sus existencias, de acuerdo a las normas que establezca el Poder Ejecutivo al reglamentar esta Ley, debiendo la Contaduría General de la Provincia designar delegados o contadores auditores para ejercer el permanente ejercicio de su contralor previo. Asimismo, estará sometido al control del Tribunal de Cuentas.

d) Dictar las normas que regulen un régimen de aranceles para todas las tramitaciones ante el Instituto, determinar su imposición y formas de percepción.

e) Ejercer el poder disciplinario sobre el personal del Instituto en las sanciones que impliquen su remoción.

f) Aprobar  el  reglamento  interno  y  el  régimen  orgánico funcional del Instituto.

g) Aprobar la celebración de convenios con entidades similares de la Nación y las Provincias tendientes al logro de un mejor cumplimiento de las finalidades de esta Ley. 

h) Aprobar en forma definitiva las medidas adoptadas por el Presidente en ejercicio de las facultades conferidas en los incisos m) y p) del artículo 12° de la presente Ley. 

i) Reunirse con la periodicidad que determine la reglamentación y cada vez que lo convoque el Presidente o lo soliciten como mínimo dos Directores. 

j) Decidir todos los casos no previstos y adoptar las medidas que estime oportunas o convenientes para el mejor éxito o desarrollo de las actividades del Instituto.

k) Disponer y administrar los fondos propios y los que asigne al Ente la Ley de Presupuesto o leyes especiales.

l) Aceptar donaciones, subvenciones, herencias y legados.
m) Realizar todo acto que establezca como de su competencia la reglamentación que se dicte en consecuencia.

ARTICULO 14°.- El Instituto podrá ser intervenido por el Poder Ejecutivo por tiempo determinado cuando las exigencias del buen servicio lo hicieran indispensable, debiendo dar cuenta inmediata a la Legislatura.

ARTICULO 15°.- La actividad administrativa, económica y financiera del Instituto estará ajustada a los recursos y gastos fijados en el Presupuesto Anual, debiendo sujetarse a las reglamentaciones vigentes en la Administración Pública Provincial.

Gerencia General
ARTICULO 16°.- El Instituto contará con una Gerencia General con dependencia jerárquica del Presidente.

ARTICULO 17°.- La Gerencia. General tendrá a su cargo la administración de los fondos y las cuestiones atinentes al personal del ente. Estará a cargo de un Gerente General designado por el Poder Ejecutivo.

ARTICULO 18°.-  La Gerencia General tendrá a su cargo en todo el ámbito provincial las funciones atribuidas por la Legislación pertinente al Registro Público de Comercio en materia de Sociedades Comerciales, con las excepciones que se establecen en esta Ley, así como la fiscalización de las sociedades por acciones, de las Asociaciones Civiles y Fundaciones.

Sus decisiones causan estado y habilitan la vía judicial. Deberá poseer título profesional de abogado y reunir los mismos requisitos que para ser director.

Cuerpo de Inspectores

ARTICULO 19°.- El Cuerpo de Inspectores estará integrado por profesionales abogados y/o profesionales en ciencias económicas y/o notarios. El Jefe de Inspectores deberá reunir los mismos requisitos que los directores, en tanto los demás miembros del cuerpo deberán tener una antigüedad mínima de tres (3) años en la matrícula provincial respectiva.

ARTICULO 20°.- El Cuerpo de Inspectores depende de la Gerencia General a través del Jefe de Inspectores, quién ocupará dicha gerencia en caso de ausencia temporaria o renuncia, hasta tanto sea nombrado el nuevo titular. En caso de ausencia temporaria o renuncia del Jefe de Inspectores, el Directorio nombrará su reemplazante insaculado de los integrantes del Cuerpo de Inspectores.

ARTICULO 21°.- Los Inspectores tendrán a su cargo la consideración de los trámites presentados ante el ente. En el marco de la precalificación obligatoria instituida por la presente y delegada la facultad de disponer la inscripción, esta última será absoluta y comenzará a regir al año de sancionada la presente Ley. Hasta tanto la facultad de disponer la inscripción o su rechazo corresponde al Jefe de Inspectores, bajo su responsabilidad.

ARTICULO 22°.- A los efectos previstos en el artículo precedente, los Señores Inspectores deberán aplicar criterios uniformes acordes con la posición técnico jurídica-contable que se adopte por parte de la Gerencia General la que dictará las resoluciones técnicas jurídicas-contables que surjan en tal sentido.

ARTICULO 23°.- Las disposiciones de los Señores Inspectores serán apelables ante el Jefe de Inspectores, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificadas fehacientemente, debiendo fundarse en el mismo acto de interposición. Serán resueltas por este último en igual término. Asimismo, las decisiones del Señor Jefe de Inspectores serán apelables y resueltas ante la Gerencia General en los mismos términos y plazos.

ARTICULO 24°.- El personal profesional del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas no podrá, bajo pena de exoneración:

a)  Revelar la información de los sujetos sometidos a su contralor, cuando haya tenido conocimiento de ello en razón de sus funciones, salvo a sus superiores jerárquicos.

b)  Ejercer su profesión o desempeñarse como asesor en tareas o en asuntos, que se relacionen con la competencia del Organismo a que pertenece.

c)  Desempeñar cargos en los órganos de los entes sujetos a su control, salvo funciones no rentadas en asociaciones y/o fundaciones.

Podrá  excusarse  en  el  supuesto  que  la  causal  de incompatibilidad se refiera a actos o a entidades respecto a los cuales hubiera intervenido anteriormente a su designación en el cargo.

Competencia - Función Fiscalizadora

ARTICULO 25°.- Sin perjuicio de las facultades previstas para cada uno de los sujetos en particular, Corresponde al Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, a través de la Gerencia General:

a.- Requerir información y todo documento que estime necesario.

b.- Realizar investigaciones e inspecciones, a cuyo efecto podrá examinar los libros y documentos pertinentes, pedir informes a entidades y sociedades sometidas a su contralor.

c.- Recibir y sustanciar denuncias fundadas de los interesados con el objeto de que ejerciten sus funciones de fiscalización.

d.- Formular denuncias fundadas ante las autoridades judiciales, administrativas y policiales, cuando los hechos de los que ha tomado conocimiento puedan dar lugar al ejercicio de la acción pública. Asimismo, podrá solicitar en forma directa a los agentes fiscales el ejercicio de las acciones judiciales pertinentes, en los casos de violación o incumplimiento de las disposiciones en las que esté interesado el orden público. 

e.- Hacer cumplir sus decisiones, a cuyo efecto puede requerir al Juez Civil y Comercial competente:

I) El allanamiento de domicilios.

II) El secuestro de libros y documentación.

III) Proponer interventor judicial.

f.- Declarar irregulares e ineficaces a los efectos administrativos los actos sometidos a su fiscalización, cuando sean contrarios a la ley, al estatuto o a los reglamentos.

DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

ARTICULO 26°.- Cuando se hayan creado las delegaciones y subdelegaciones del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, éstas dependerán jerárquicamente de la Gerencia General del mismo y tendrán en sus respectivas competencias las mismas funciones asignadas a los inspectores con excepción de las que se establezcan por reglamentación.

Serán Delegados, o Subdelegados empleados de planta permanente del Instituto, que no presenten los impedimentos establecidos en el artículo 6° con los mismos títulos profesionales que los exigidos para el cuerpo de inspectores 

En los lugares que no existan Delegaciones la rúbrica de los libros exigidos respecto de las Sociedades Comerciales, estará a cargo de los Jefes de Registro de Propiedad Inmueble, conforme el artículo 161° del Decreto Ley 6964 ratificado por Ley 7504.

REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

ARTICULO 27°.- En ejercicio de sus funciones registrales la Gerencia General del Instituto:

Organizará y llevará el Registro Público de Comercio en materia de sociedades comerciales inscribiendo:

a) Los contratos constitutivos de sociedades comerciales y todo otro documento que las modifique, complemente, transforme, fusione, escinda, disuelva, liquide o se relacione con sus administración y representación y cuya registración imponga la Ley.

b) Las  disoluciones  y  liquidaciones  de  las  sociedades  comerciales no constituidas regularmente.

c) Los contratos de sociedades comerciales constituidas en el extranjero que directa o indirectamente actúen en forma habitual o aislada dentro del país.

d) Los documentos que dispongan embargos, interdicciones, intervenciones u otras medidas cautelares a su respecto y sus levantamientos.

e) Autorizar, como requisito previo, y fiscalizar en forma permanente todo requerimiento que bajo cualquier forma se haga de dinero o valores al público, con la promesa de adjudicación de entrega de bienes, prestación de servicios o beneficios futuros, de conformidad y con las excepciones que establezcan las leyes específicas.

f) Impedir el funcionamiento de las organizaciones que practiquen estas operaciones sin autorización o sin cumplir los requisitos legales.

ARTICULO 28°.- La inscripción o anotación de documentos privados se admitirá siempre que las firmas de los otorgantes estén autenticadas por escribanos de registro, o hayan sido ratificadas ante el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas o sus delegaciones o subdelegaciones.

ACCIÓN PERMANENTE

ARTICULO 29°.-  Acción permanente. Constituirá accionar permanente del Instituto:

1.- En general, velar por el estricto cumplimiento de las leyes fiscales y en toda materia que haga a su misión y entre en  su competencia, cuidando de no entorpecer la regular administración de los entes sujetos a su fiscalización.

2.- Asesoramiento. Asesorar a los organismos de la Provincia en materias relacionadas con las entidades bajo su fiscalización.

3.- Estudios e investigaciones. Realizar estudios e investigaciones de orden jurídico y contable sobre materias propias de su actividad, organizando cursos, conferencias y publicaciones, colaborando con otros organismos especializados.

ARTICULO 30°.- Relaciones con otros organismos. Atender, previo pago del arancel que se fije por reglamentación, los pedidos de informes formulados por el Poder Judicial y los organismos de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 

Coordinar con los organismos nacionales, provinciales y municipales que realicen funciones afines la forma de efectuar la fiscalización de las entidades a que se refiere esta Ley.

SANCIONES

ARTICULO 31°.- Sanciones. Sin perjuicio de la declaración de irregularidad e ineficacia a los efectos administrativos a que se refiere el artículo 25º, inciso f), la Gerencia General del Instituto podrá aplicar sanciones a las sociedades, asociaciones y fundaciones, sus directores, síndicos o administradores, a los responsables de actividades desarrolladas por entidades no autorizadas y en general, a toda persona o entidad que no suministre o falsee datos que deba suministrar o no de cumplimiento a obligaciones impuestas por la ley, al estatuto o los reglamentos, y que de cualquier modo dificulte sus funciones.

Las sanciones para las sociedades por acciones serán las que establece el artículo 302° de la Ley de Sociedades Comerciales. 

Las sanciones para las demás entidades y personas enunciadas en este artículo serán; a) apercibimiento; b) apercibimiento con publicación, la que estará en todos los casos a cargo del infractor; c) multa cuya suma fijará por decreto anualmente el Poder Ejecutivo Provincial. Se graduarán según la gravedad del hecho, la existencia de otras infracciones por parte del responsable y en su caso, el patrimonio de la entidad.

ARTICULO 32°.- Requerimiento de medidas al Poder Ejecutivo Provincial. La Gerencia General del Instituto podrá solicitar al Poder Ejecutivo:

1.- La intervención de las asociaciones y fundaciones cuando hubiera constatado actos graves que importaren violación de la ley, del estatuto o del reglamento, o la medida resultare necesaria para la protección del interés público.

2.- El retiro de autorización, disolución y liquidación de asociaciones y fundaciones cuando las irregularidades no resultaren subsanables o no le fuera posible cumplir su objeto.

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO - SUMARIO

ARTICULO 33°.- En todo sumario la Gerencia General velará por el derecho de defensa de la parte afectada posibilitando la intervención mediante el correspondiente traslado. Este será por diez (10) días perentorios y se notificará personalmente o por cédula o telegrama colacionado en el domicilio constituido. Vencido este término se tendrá por decaído el derecho a contestar.

ARTICULO 34°.- Dentro de aquel plazo la parte deberá presentar los descargos y defensas a que se considere con derecho y ofrecer toda la prueba que pretenda producir. Acompañará la prueba que ostente en su poder o la individualizará con indicación de lugar y de la persona que la tuviere.

ARTICULO 35°.- La prueba deberá ser producida dentro de los tres (3) días de ofrecida, término que excepcionalmente podrá ampliar la Gerencia General.  Esta rechazará la prueba que considere manifiestamente improcedente o superflua o meramente dilatoria.

ARTICULO 36°.- La Gerencia General dictará resolución dentro de los cuarenta (40) días de vencido el plazo del artículo 73º.

ARTICULO 37°.- La Gerencia General podrá disponer que la sanción de apercibimiento con publicación establecida en el artículo 31° punto b de la presente Ley, se efectúe en los periódicos o por los medios de difusión que indique.

ARTICULO 38°.- La multas que aplique La Gerencia General en uso de las facultades que le acuerda el artículo 31º de la presente, serán abonadas dentro de los quince (15) días de notificada la sanción, o de que quede firme o ejecutoriada. El pago se acreditará dentro de los tres (3) días de realizado. Vencido estos términos sin que se haya satisfecho la multa ni recurrido la medida su cobro será perseguido judicialmente mediante el procedimiento de ejecución fiscal. Servirá para ello de título ejecutivo, las copias autenticadas por la Gerencia General, de la resolución que aplicó la multa y de la cédula o telegrama colacionado que notificó la misma.

ARTICULO 39°.- Se considerarán responsables a todos los administradores de las entidades por la infracción o irregularidad que motivó la sanción. Quedarán exentos de responsabilidad aquellos que habiendo participado en la deliberación o resolución dejaron constancia escrita de su disconformidad en oportunidad de la reunión. También quedarán exentos de responsabilidad los ausentes cuando habiendo tenido conocimiento de la resolución del órgano social la hubieran objetado antes de iniciado el procedimiento administrativo.

DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PERSONAS JURÍDICAS
ARTICULO 40°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas ejerce a través de la Gerencia General las facultades de fiscalización en materia de sociedades por acciones,  asociaciones civiles y fundaciones, que resultan atribuidas al Poder Ejecutivo de la Provincia por el Código Civil,  Código de Comercio,  su legislación complementaria,  leyes especiales salvo disposición expresa de las mismas y la presente Ley, así como las funciones atribuidas por la legislación pertinente al Registro Público de Comercio en materia de Sociedades Comerciales.

Al  efecto  dictará  los  reglamentos  y  resoluciones  que  sean necesarios para el cumplimiento de tales funciones ajustadas a lo dispuesto en la presente Ley.

Realizará  la  fiscalización cuidando no entorpecer  el  normal desenvolvimiento administrativo de las entidades.

ARTICULO 41°.- Atribuciones Especiales. El Instituto queda especialmente autorizado para:

a) Aprobar y aplicar formularios oficiales de balances.

b) Establecer normas respecto: confección de memoria, de contabilización, de valuación, de inversiones y de formación de balances a las que deberán ajustarse las entidades sometidas a su contralor, considerando las resoluciones técnicas vigentes.

c) Fijar normas sobre bases técnicas, para planes operativos que requieran autorización del Organismo y disponer que las entidades que la realicen lleven registros especiales.

d) Vigilar que en los anuncios, prospectos y ofrecimientos cualquiera sea su forma de las entidades que recurran al concurso del público, no se hagan referencias falsas o capciosas, así como sancionar a las que actúen en contravención.

e) Exigir declaraciones juradas en relación con las actividades y documentación de las entidades que fiscaliza, con el alcance necesario para el cumplimiento de sus funciones.

f)- Fijar normas sobre bases técnicas para el control y la rendición de cuentas de las entidades subsidiarias.

ARTICULO 42°.- Podrá solicitar de las autoridades judiciales y administrativas de las distintas jurisdicciones, toda información y documentación que considere necesaria para cumplir con las disposiciones de la presente Ley.

ARTICULO 43°.- Exigirá patrocinio letrado en las presentaciones de las sociedades por acciones o de sus socios, cuando en ella se formulen cargos con respecto a la actuación o funcionamiento de los órganos o se sustenten o controviertan derechos. 

En toda actuación podrá exigir firma de profesional habilitado, cuando lo considere necesario para el buen orden del procedimiento o como medida para mejor proveer. En los trámites vinculados al Registro Público de Comercio exigirá siempre la intervención profesional.

ARTICULO 44°.- Podrá  disponer  que  las  publicaciones  que  las entidades deben realizar en virtud de normas legales, se efectúen en forma resumida o en los formularios especiales que determine.

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL TRÁMITE

ARTICULO 45°.- Las entidades que fiscaliza el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, deberán constituir domicilio especial en su primera presentación en la capital de la Provincia de Entre Ríos y comunicar su cambio dentro de los quince (15) días de producido el mismo.

ARTICULO 46°.- Se tendrá por domicilio de las entidades sujetas a su control el último comunicado por las mismas y por válidas las notificaciones allí efectuadas.-

ARTICULO 47°.- Las notificaciones se efectuarán personalmente o por cédula, telegrama colacionado, pieza postal simple o certificada con aviso de recepción por nota o por edictos, según se indique en cada caso y conforme con las normas que rijan sobre trámite administrativo.

ARTICULO 48°.- Los términos establecidos en la presente Ley, sólo se computarán los días considerados hábiles para la administración pública provincial.

ARTICULO 49°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas sólo autorizará la remisión de expedientes o actuaciones o copia autenticada de las mismas, a cargo del solicitante, previo pago de sellado, que fije por reglamentación:

a) Cuando sean requeridos por otras dependencias del Estado Provincial y siempre que el estado de las actuaciones lo permita.

b) Para el trámite de los recursos que se interpongan contra sus resoluciones.

c) Cuando sea requerido judicialmente.

d) Cuando se promuevan las acciones judiciales que prevé el artículo 54° de la presente Ley.

ARTICULO 50°.- Las entidades sometidas a esta Ley deberán informar al Instituto, mediante comunicación fehaciente:

a) el pedido de concurso preventivo o quiebra.

b)  el  auto declarativo  de  su   concurso preventivo  o quiebra.

c) la homologación de su propuesta a acreedores.

d) las sanciones que le sean aplicadas por otros organismos de control. 

e) la pérdida del 50% o más del capital suscripto.

f) toda distribución de dividendos no resuelta por la asamblea del ejercicio.

La comunicación deberá hacerse dentro de los quince (15) días de la presentación o notificación judicial o desde que se hubiere adoptado la resolución, tomado conocimiento de la pertinente disposición o comprobado la pérdida, bajo apercibimiento de aplicación de la multa que corresponda conforme a la reglamentación.

RECURSOS, PROCEDIMIENTO

ARTICULO 51°.- Recursos. Procedimiento. Las resoluciones del Jefe de Inspectores son apelables por vía de recurso jerárquico ante la Gerencia General del Instituto, debiendo interponerse y fundarse dentro de los diez (10) días de notificadas y elevarse dentro de los cinco (5) días hábiles de interpuesto. Las resoluciones de la Gerencia General del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas causan estado y son apelables directamente ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala en turno, que corresponda al domicilio del recurrente.

Cuando las resoluciones emanan del Poder Ejecutivo deberán deducirse los recursos previstos por la Ley de Trámite Administrativo.

El recurso judicial debe interponerse fundado ante la Gerencia General del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la resolución. Las actuaciones se elevarán a la Sala en Turno dentro de los cinco (5) días hábiles de interpuesto el recurso.

El recurso contra las resoluciones que impongan sanciones de apercibimiento con publicación y de multa, será concedido con efecto suspensivo.

Las peticiones formuladas al Instituto o sus delegaciones que sean resueltas dentro de los plazos establecidos en la presente y la reglamentación que se dicte en consecuencia, serán susceptibles de un pedido de pronto despacho. Si el organismo no se expidiera en el término de diez (10) días hábiles se considerará su silencio como denegatorio y dará derecho a interponer el recurso previsto en el artículo precedente.-

RECURSOS FINANCIEROS

ARTICULO 52°.- El producido de la venta de formularios, cobro de multas, sellados, etc. y otros ingresos determinados en la presente Ley, ingresarán al patrimonio del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, conformando un Fondo con el cual se solventarán sus gastos de funcionamiento. Dichos fondos deberán ingresar a una cuenta especial que dicho Ente mantendrá al efecto en el agente financiero de la Provincia, con cargo de rendir cuentas al Tribunal de Cuentas.

ARTICULO 53°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas podrá celebrar convenios de colaboración con los Colegios de Abogados, Notarios y Profesionales de Ciencias Económicas para la venta de formularios y sellados y percepción de los emolumentos correspondientes, cuyo procedimiento y costo será fijado por reglamentación, destinando un porcentaje de dicho fondo como retribución por los servicios prestados por aquellos.

ARTICULO 54°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas procederá al cobro judicial por vía de apremio u otros procedimientos que impongan normas específicas de las multas impagas, con más sus intereses correspondientes, una vez que su imposición se encuentre firme y vencidos los plazos para el pago, sin necesidad de intimación o requerimiento alguno. Sin perjuicio de las facultades del Ente, las acciones de cobro podrán ser efectuadas por procuradores fiscales designados al efecto. Los procuradores fiscales sean o no empleados en relación de dependencia de la Provincia, no podrán reclamar contra ésta el pago de honorarios. Percibirán los que correspondan de acuerdo con el arancel común cuando resulte a cargo de los administrados o responsables.

El procedimiento de apremio fijado en este artículo se regirá por las disposiciones de la presente Ley y supletoriamente se aplicarán las normas previstas en el Código Procesal Civil y Comercial. Serán competentes para entender en el juicio de apremio los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Paraná. El Instituto podrá solicitar judicialmente embargo preventivo por las sumas que presumiblemente adeuden los sujetos pasivos. Para solicitar la medida será título suficiente la certificación de deuda presunta que expida el Ente, en la que constarán las bases en que se funda la estimación. Los Jueces deberán decretarlo en el término de 48 horas, bajo la responsabilidad del Ente y caducará si dentro del término de 120 días no se iniciare el correspondiente juicio de apremio. El término fijado para la caducidad del embargo se suspenderá desde la fecha de interposición del recurso contra la determinación de la multa hasta tanto quede firme la resolución definitiva.

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, REFORMA Y DISOLUCIÓN DE LAS ENTIDADES

ARTICULO 55°.- Las entidades mencionadas en la presente Ley que deben presentar ante el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas la solicitud de aprobación del contrato constitutivo y estatuto, sus reformas y reglamentos, autorización para funcionar, fusión, transformación o disolución, lo harán mediante la utilización de formularios aprobados por resolución de la Gerencia General del ente para los distintos trámites. Las presentaciones que no se ajusten a dicha formalidad no serán proveídas.

ARTICULO 56°.- Los formularios deberán estar suscriptos por el interesado, su representante legal o persona debidamente autorizada. Cuando se trate de actos ordenados judicial o administrativamente podrán suscribir los formularios los funcionarios que correspondan, los interesados o los profesionales intervinientes.

ARTICULO 57°.- Los formularios deberán además estar firmados por escribano público, abogado o graduado en ciencias económicas matriculados en la Provincia de Entre Ríos. La firma del profesional garantizará bajo su responsabilidad, que los datos allí contenidos resultan de la documentación acompañada y asimismo que dicha documentación se encuentra intervenida, certificada o dictaminada por profesional competente, cuando así fuere el caso.

Las firmas de los profesionales y/o su matrícula deberán estar certificadas en su vigencia por los Colegios Profesionales de la matrícula del firmante. En caso de urgencia podrán presentarse copias de los formularios debidamente firmados en original por el profesional y dentro de los dos días siguientes, el documento original debidamente firmado, con la legalización pertinente, bajo apercibimiento de tener por desistido el trámite.

ARTICULO 58°.- Junto con la documentación pertinente y el formulario firmado por profesional, deberá acompañarse un dictamen precalificatorio suscripto por escribano, abogado o graduado en ciencias económicas capacitados y habilitados para tal fin, conforme se establezca para cada tipo de trámite, el cual supondrá su adecuación a las normas legales, técnicas y reglamentarias que correspondan al acto de que se trate. Las firmas de los profesionales intervinientes en los dictámenes deberán estar legalizadas en los mismos términos del artículo precedente.

ARTICULO 59°.- La documentación con el formulario de petición y dictamen pertinente serán presentados en sector Mesa de Entradas, habilitado especialmente a tal fin, el que lo remitirá el mismo día al Jefe de Inspectores y éste al Inspector Calificante que corresponda, sin ningún otro giro interno.

Recibida la documentación se verificará la existencia de los recaudos materiales  necesarios y el cumplimiento de los principios de ordenamiento registral de acuerdo  al  tipo de trámite requerido.

Cumplidas dichas tareas sin otro trámite, emitirá pronunciamiento mediante resolución fundada ordenando la inscripción registral o disponiendo  la  conformidad administrativa a  la presentación, según los casos, o aconsejando observación o rechazo.

En los casos en que se aconseje observación deberá remitir en el día el trámite al Jefe de Inspectores, quien de ser acorde al criterio propuesto por el Inspector Calificante,  cursarán la observación aconsejada al interesado.

En los casos en que se aconseje su rechazo deberá remitirse en el día al Jefe de Inspectores, quien de opinar concordantemente, dictará resolución fundada disponiendo el rechazo.

Dictada la resolución, se remitirá el trámite al sector de Inscripciones para su cumplimiento y posteriormente pasará al sector Mesa de Entradas.

Desde la presentación del formulario, con su documentación y dictamen, hasta la expedición de testimonios, certificaciones, devolución de instrumentos u observaciones o rechazos, en su caso, no podrá transcurrir un plazo superior a los cinco (5) días hábiles, excepto en el caso que el interesado opte por un trámite urgente que no superará las 48 horas, el cual no podrá versar sobre fusión, escisión, transformación, disolución de sociedades civiles y comerciales, aumento y/o reducción de capital, cesión de cuotas sociales, inscripción de sociedades extranjeras, cambio de jurisdicción.-

ARTICULO 60°.- A los fines de cursar las observaciones que prevé el artículo precedente, se establece que aquellas serán conforme a lo prescripto en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.

A los fines que los profesionales y/o interesados tomen conocimiento de la observación, el trámite será colocado en casillero especial a tal fin. Transcurridos veinte (20) días de cursada la observación sin que la misma fuese contestada, el trámite será remitido al Archivo, si así correspondiere.

ARTICULO 61°.- En los casos que con anterioridad o posterioridad al trámite se advierta error o falsedad en el dictamen precalificatorio suscripto por el o los profesionales actuantes, el Directorio del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas remitirá copia de los antecedentes y nota al Colegio Profesional respectivo a fin que éste de intervención a su tribunal de ética o disciplina u organismo que corresponda. Ello sin perjuicio que el Instituto dé curso, a las acciones que estime corresponder en cumplimiento de los deberes de función pública.

ARTICULO 62°.- Entidades Extranjeras. Las entidades extranjeras que pidan su reconocimiento o resuelvan establecer sucursales o agencias en la Provincia, conforme con lo dispuesto en el Artículo 87° incisos.1, 2 y 3 de la presente Ley, presentarán en idioma original:

a) El acto constitutivo, estatuto y eventuales reformas.

b) Comprobante de que se hallan debidamente autorizadas e inscriptas en su país de origen.

c) Resolución del órgano que dispuso solicitar el reconocimiento o el establecimiento, con indicación de las facultades del representante. 

Esta documentación deberá estar autenticada en legal forma y acompañada con su versión en idioma nacional, hecha por traductor público matriculado.

En oportunidad de dicha presentación los administradores o representantes en el país deberán denunciar sus datos personales y constituir domicilio con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 46º de la presente.

La documentación que acredite toda reforma del estatuto, variación del capital asignado y cancelación de la inscripción de la Provincia, deberá ser presentada con los requisitos indicados en la presente.

ARTICULO 63°.- Cambio de Jurisdicción. Las Sociedades Comerciales extraprovinciales que soliciten su inscripción en la Provincia deberán presentar:

a) Copia autenticada de sus estatutos y modificaciones si las hubiera.

b) Informar sobre el domicilio de la sucursal, filial, agencia o representación en esta Jurisdicción Provincial.

c) Indicar nombre del o de los representantes de la misma en la Provincia.

d) Acompañar una certificación extendida por el organismo administrativo de contralor del domicilio legal de la entidad que especifique: 1) Si la misma goza de personería jurídica 2) Fecha y decreto o resolución que otorgó la conformidad administrativa 3) Si cumple regularmente con las disposiciones estatutarias y legales que la rigen 4) Si no se encuentra encuadrado en ninguna de las causales de disolución que dispone la legislación vigente.

e) Anualmente las entidades deberán justificar ante el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas su vigencia en la jurisdicción de origen.

En cuanto a las sociedades que cambien jurisdicción deberán presentar la misma documentación agregando copia de la resolución que aprobó el cambio de domicilio en su jurisdicción de origen. Una vez autorizada a funcionar en la jurisdicción provincial deberá acreditar ante el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas el inicio del trámite de cancelación de la personería en la jurisdicción de origen, dentro del plazo de treinta (30) días.

Igual procedimiento y trámite se seguirá con las asociaciones civiles y fundaciones en todo lo que no sea incompatible con la naturaleza y regulaciones locales de aquel tipo de instituciones.

ARTICULO 64°.- Sucursales. El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas reglamentará el procedimiento a que deberán ajustarse las sociedades por acciones o asociaciones con personería jurídica controlada que tengan instaladas o resuelvan instalar una sucursal, delegación, filial u otra representación en el ámbito de la Provincia.

ARTICULO 65°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, a través de la Gerencia General, apreciará las circunstancias de interés público que medien para conceder o negar la autorización requerida, cuidará que los contratos y estatutos presentados se conformen a la ley, no sean contrarios a los principios de orden público, aseguren su organización y funcionamiento y que no se autoricen entidades con nombre igual o similar a otras ya constituidas, ni que puedan confundirse con instituciones, dependencias o empresas del Estado o inducir a error sobre la naturaleza y características de la entidad. Exigirá, además que su objeto sea preciso y determinado y cuando se trate de sociedades anónimas que estén asegurados sus recursos para solventar los costos de constitución.

ARTICULO 66°.- Si la documentación presentada fuera objetada por el inspector calificante se remitirá en el día el trámite al Jefe de Inspectores quien de ser acorde al criterio propuesto cursará la observación y dará vista a los interesados por el término de diez (10) días que podrá ampliarse mediando petición fundada. Vencida la vista reiterada por igual plazo, se tendrá por desistida la gestión, archivándose las actuaciones, si así correspondiere.

Si se tratare de reforma estatutaria y sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder a los administradores, éstos deberán informar a la primera asamblea que se realice la medida adoptada por el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, mediante su inclusión como punto expreso en el orden del día.

ARTICULO 67°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas podrá exigir modificaciones a los estatutos cuando sean necesarias por razones de interés público para ajustarlos a las normas legales y reglamentarias en vigor.

ARTICULO 68°.- Todas las sociedades, asociaciones y fundaciones comprendidas en las disposiciones de la presente Ley comunicarán al Instituto Autárquico de Personas Jurídicas la convocatoria de sus asambleas por lo menos quince (15) días antes del fijado para la reunión remitiendo los documentos y la información que requiera la misma.

ARTICULO 69°.- Sin perjuicio de lo que antecede, todas las entidades sujetas a control del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, presentará dentro de los quince (15) días de celebradas sus asambleas los documentos e información que establezca la misma.

En los casos de asambleas, que hubieren tratado exclusivamente la reforma estatutaria, fusión, escisión, transformación o la disolución de la entidad, se aplicará el plazo de treinta (30) días.

ARTICULO 70°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas, asistirá cuando lo estime necesario o a requerimiento de los interesados, a las asambleas que celebren las entidades que controla. Asimismo, a requerimiento, concurrirá a las reuniones de los órganos de administración.

Todo pedido de asistencia de Inspector, formulado por parte interesada, deberá ser fundado y presentado como mínimo con tres (3) días de antelación a la fecha de la asamblea o reunión, ello así salvo casos de urgencia que serán apreciados por el Instituto.

Los gastos que demande el traslado de los Inspectores serán a cargo de quien lo solicite.

ARTICULO 71°.- Las entidades que celebren sus asambleas fuera del término fijado por la ley o sus estatutos, deberán informar a la misma las razones que motivaron la demora en la convocatoria. Esta información deberá ser tratada como un punto especial del orden del día.-

ARTICULO 72°.- Cuando el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas estime adecuado para el normal funcionamiento de las entidades sometidas a su fiscalización, el conocimiento o decisión de la asamblea sobre determinados asuntos, podrá exigir su inclusión como un punto especial del orden del día.

ARTICULO 73°.- La falta de celebración de asamblea ordinaria o de tratamiento de los balances durante dos períodos consecutivos, como así la negativa a ser inspeccionadas, el ocultamiento de datos sobre activos o pasivos o cualquier acto tendiente a dificultar las tareas del Instituto, se considerará transgresión grave de las entidades a su estatuto y normas vigentes. 

En el caso serán pasibles de las sanciones previstas en el Artículo 31º y concordantes de la presente Ley, extensibles a sus administradores conforme a lo previsto en la misma norma legal.

ARTICULO 74°.- Las sucursales y agencias de las entidades extranjeras deberán llevar su sistema contable y documentación en idioma nacional y conservarlas en la Provincia. Confeccionarán sus inventarios, balances, cuentas de ganancias y pérdidas y demás documentación  contable, con independencia de la contabilidad que corresponda a su casa matriz.

Deberán presentar dentro de los sesenta (60) días de cerrado su ejercicio económico la documentación pertinente. En esta oportunidad comunicarán el nombre y datos personales de los administradores o representantes.

ARTICULO 75°.- Las obligaciones contenidas en los artículos 70° y 71° rigen igualmente para las entidades disueltas y durante todo el período de su liquidación.

ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES

ARTICULO 76°.- Respecto de las asociaciones civiles y fundaciones, el Instituto a través de su Gerencia General, deberá: 

1.- Autorizar su funcionamiento,  aprobar sus estatutos y reformas.

2.- Fiscalizar su funcionamiento, disolución y liquidación.

3.- Intervenir con facultad arbitral, en los conflictos que se susciten entre éstas y sus asociados, a petición de parte y con consentimiento de la otra. En tal caso se regirá en lo pertinente por el procedimiento del juicio sumario del Código de Procedimientos Civil. Esta intervención no enervará su competencia general en la materia, ni el ejercicio de las demás atribuciones establecidas en esta Ley.

4.-  Ejercer el contralor  de  Subsidios.  Respecto  de  los  subsidios otorgados por el Poder Ejecutivo a las personas jurídicas y sin perjuicio de las facultades conferidas al Tribunal de Cuentas. Controlar, aprobar o rechazar su inversión.

5.- Aprobación de Reglamentos. Aprobar los reglamentos que no sean de simple organización interna dictados por los entes sometidos a su control. Estos reglamentos no podrán ponerse en vigencia sin tal aprobación.

6.- Convocatoria y asistencia a asambleas. Convocar a asambleas en las asociaciones y al Consejo Directivo en las Fundaciones, a pedido de cualquier miembro, cuando apreciare que la solicitud fuere pertinente y si los peticionantes lo hubieran requerido infructuosamente a sus autoridades transcurridos treinta días de formulada la solicitud y cuando constatare irregularidades graves y estimare imprescindible la medida de resguardo del interés público. En tales casos la resolución deberá ser debidamente fundada.

7.- Podrá asistir a las asambleas de las entidades bajo su fiscalización.

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES

ARTICULO 77°.- En los pedidos de autorización de asociaciones civiles y fundaciones sin perjuicio de lo indicado en el Artículo 55° de esta Ley, el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas comprobará en su caso, la existencia y formación del patrimonio, el número de asociados y que el estatuto no contenga restricciones para el ingreso o ejercicio de los derechos de socio a los argentinos o extranjeros naturalizados.

ARTICULO 78°.- La emisión de bonos, debentures, títulos patrimoniales o de empréstito bajo cualquier denominación, deberá contar con la previa autorización del Instituto Autárquico de Personas Jurídicas.

Las entidades interesadas en realizarlas, con la solicitud de autorización deberán suministrar los datos e información que requiera este organismo.

ARTICULO 79°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas podrá requerir al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos el retiro de la autorización para funcionar de la entidad, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 32, en los casos contemplados en el Artículo 76° de la presente Ley.

SOCIEDADES POR ACCIONES

ARTICULO 80°.- Además de las facultades generales de fiscalización, la Gerencia General del Instituto ejercerá las siguientes funciones respecto a las sociedades por acciones:

1)  Conformar el contrato constitutivo y sus reformas. 

2)  Controlar las variaciones del capital, la disolución y liquidación de las sociedades.

3)  Controlar y, en su caso, aprobar la emisión de debentures.

4)  Fiscalizar permanentemente el funcionamiento, disolución y liquidación en los supuestos de los artículos 299 y 301 de la Ley de Sociedades Comerciales.

5) Conformar y registrar los reglamentos previstos en el artículo 5° de la Ley de Sociedades Comerciales.

6) Solicitar al Juez competente en materia comercial del domicilio de la sociedad, las medidas previstas en el artículo 303° de la Ley de Sociedades Comerciales.

7) Convocar a asamblea en los supuestos y en las condiciones que establece la Ley de Sociedades Comerciales.

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS SOCIEDADES POR ACCIONES

ARTICULO 81°.- Las sociedades deberán informar toda variación en el estado de sus capitales o conversión de acciones remitiendo dentro de los treinta (30) días de las resoluciones de aumento de capital, de emisión o conversión de acciones, la documentación demostrativa del cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias.

Asimismo deberán informar todo revalúo de bienes, siempre que se encuentren previstos en las normas contables, remitiendo dentro de los sesenta días de la respectiva resolución la documentación pertinente. El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas requerirá al Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, la designación de peritos oficiales cuando lo considere necesario para la aprobación de los valores del revalúo.

ARTICULO 82°.- El Instituto Autárquico de Personas Jurídicas requerirá que los estatutos de las entidades fijen el plazo del pago de los dividendos votados por la asamblea, el que no podrá exceder el ejercicio en el que fueron sancionados.

ARTICULO 83°.- Dentro de los treinta (30) días de la publicación de la presente Ley, los administradores de las sociedades controlantes de otras sometidas a fiscalización permanente, quedan obligados a informar al Instituto Autárquico de Personas Jurídicas:

a) Denominación y domicilio de la sociedad controlada.

b) Capital suscripto y total de votos que confieren las acciones en circulación de la sociedad controlada discriminados por clases y porcentaje de capital y de votos que posee la sociedad controlante en la controlada.

Igual información deberán suministrar, dentro de los quince (15) días de tomar conocimiento del hecho, los administradores de la sociedad que en el futuro adquiera la condición de controlante. Asimismo se deberá comunicar el cese de la condición de sociedad controlante.

SOCIEDADES CON PERSONERÍA EXTRAPROVINCIAL

ARTICULO 84°.- Respecto de las sociedades con personería otorgada por la Inspección General de Justicia de la Nación y en otras provincias con sucursal o agencias en esta jurisdicción o cuando corresponda conforme la Ley de Sociedades Comerciales, el Instituto Autárquico de Personas Jurídicas deberá:

1.- Llevar un registro de estas entidades.

2.- Controlar la vigencia de sus personerías y modificación de sus estatutos.

3.- Fiscalizar su funcionamiento.

SOCIEDADES EXTRANJERAS

ARTICULO 85°.- Respecto de las sociedades extranjeras con sucursales y agencias en el territorio de la Provincia, el Instituto deberá:

1.- Autorizar su funcionamiento y conformar los documentos constitutivos y sus reformas, cuidando que no contengan cláusulas restrictivas de la nacionalización de extranjeros y que no sean contrarios a los principios de orden público y no comprometan los derechos y garantías individuales que consagra la Constitución Nacional en las condiciones y con los alcances que establecen los artículos 118 a 124 de la Ley de Sociedades Comerciales.

2.- Fiscalizar su funcionamiento, disolución y liquidación.

3.- Ejercer las facultades y funciones enunciadas en el artículo 27º de la presente Ley.

RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 86°.- Establécese una “Bonificación Especial"  para  el personal de planta permanente, que desempeñe funciones en este organismo, con carácter remunerativo no bonificable, consistente en una suma mensual resultante de aplicar un coeficiente variable al sueldo básico del gerente General de este Instituto: 

40% Inspectores y Jefes de Departamento 

20 % empleados administrativos y técnicos 

10 % personal de maestranza y choferes.

ARTICULO 87°.- El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas realizará las adecuaciones presupuestarias a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes y prever las partidas presupuestarias necesarias y suficientes para el normal funcionamiento del Instituto creado por la presente hasta tanto el Instituto pueda autofinanciarse.

ARTICULO 88°.- A los efectos de garantizar la puesta en marcha del Instituto, facúltese al Poder Ejecutivo por única vez a designar al personal que prestará servicios en el mismo en los cargos vacantes de Planta Permanente creados por esta Ley con las particularidades impuestas por el Artículo 6°, como así también podrá transferir, adscribir y afectar a agentes pertenecientes a la Administración Pública Provincial y/o contratar personal cuando se considere necesario.

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 89°.- A los efectos de poner en vigencia la estructura necesaria para  el  funcionamiento del  organismo,  créanse  los siguientes cargos de planta permanente, Escalafón General: 

15 (quince) cargos de Inspectores, categoría 1 -profesional universitario-Profesional "C".

30 (Treinta) cargos de empleados administrativos y/o técnicos. 

2 (Dos) cargos de obrero y maestranza. 

1(Un) chofer.-

ARTICULO 90°.- A iguales efectos que los del articulo anterior, créanse  los  siguientes  cargos  de  Autoridades  Superiores  y Personal Fuera de Escalafón:

1  (Un) cargo  de  Presidente del  Directorio,  con una  remuneración equivalente a la de Secretario de la Gobernación.

3 (Tres) cargos de Director, que serán ejercidos ad honorem por los representantes de los Colegios profesionales.

1 (Un) cargo de Gerente General, con una remuneración equivalente a la de Secretario Ministerial.

1 (Un) cargo de Jefe de Inspectores, con una remuneración equivalente a la de Subsecretario.-

ARTICULO 91°.- El Poder Ejecutivo aprobará a propuesta del Instituto, su reglamento orgánico en un término de sesenta días de la entrada en vigencia de la Ley.

ARTICULO 92°.- La presente Ley entrará en vigencia a ciento veinte (120) días de su publicación en el Boletín Oficial. Los trámites ya iniciados a esa fecha continuarán hasta su terminación conforme la Ley Nº 6.963.

ARTICULO 93°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de febrero de 2009.
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